
 

 
AVISO No 288 

 
28 de octubre del 2021 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica al señor(a) OMAR ARISTIZABAL RUIZ, De conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

 
    

Acto administrativo a notificar            RESOLUCION – PQRDS  -3401 del 19 de octubre  de 2021 
 
 

Persona a notificar:                       OMAR ARISTIZABAL RUIZ 

 

Dirección de notificación usuario        CR 18 55 37  

 

 

Funcionario que expidió el acto:              JOHANNA ANDREA FRANCO                 

 

 
Cargo:                                     Abogada Contratista 

 

Recursos que proceden: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y 
Reclamos de empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán 
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 
155 inciso  2 de la ley 142 de 1994 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP 



 
Armenia, 28 de octubre del 2021 
 
 
 
Señor(a): 
OMAR ARISTIZABAL RUIZ  

Dirección del predio: CR 18 55 37  

MATRICULA: 14224 

Armenia, Quindío.  

 

 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso 288 RESOLUCION - PQRDS – 3401 del 19 de octubre de 2021 

 
 

 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No.288 RESOLUCION - PQRDS  -3401 del 19 de octubre 

de 2021. “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA PETICIÓN MATRÍCULA INTERNA 14224. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico Administrativo I 
Dirección Comercial EPA ESP  
 
 
 
 
 
 
 
 



RESOLUCIÓN PQRDS 3401 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN  

MATRICULA 14224 

 

La abogada contratista de la Oficina de Atención Clientes, Peticiones, Quejas y Recursos, de la Dirección 

Comercial de las EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en especial 

las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ en calidad de gerente de INVERSIONES S.A, en ejercicio del 

Derecho de Petición que consagra la Constitución Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, 

manifiesta que para el mes de junio del presente año, se entregó a su representada, recibió de cobro 

número de cuenta para consulta y pagos No.14224, con la siguiente información: 

 

INFORMACION DEL CLIENTE 

Nombre: ****  

Dirección de Entrega: CR 18 50-113 P1 

Dirección del predio: CR 18 50-113 P1 

Barrio: Sector tres esquinas 

Ruta de Reparto: 153004712400 

DATOS DEL MEDIDOR Y CONSUMO  

Marca: Medidor EPA  

Número: P-14224  

RESUMEN DE FACTURA  

Factura de venta No. 55029257 

Fecha de emisión: 23/06/2021 

Referencia de pago No.3306501  

Fecha máx de entrega: 29/06/2021 

TOTAL A PAGAR: $44.006.888,88 

 

Por lo anterior, respetuosamente solicita, cesar el cobro a su representada de cualquier tipo de obligación 

atribuible al número de cuenta para consultas y pagos No. 14224. 

 

2. Que mediante Resolución PQRDS 2901 del 13 de septiembre de 2021  se dio respuesta a la solicitud de 

la usuaria manifestándole lo siguiente:  

“RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: No acceder a la pretensión del peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, en 

el sentido de cesar, condonar, y/o exonerar de la deuda que actualmente recae sobre el predio identificado 

con Matrícula No.14224 a nombre de INVERSIONES S.A, dado que existe la disponibilidad del servicio en 

el predio y la entidad genera la prestación de los servicios. 



ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, que existe 

imposibilidad legal contenida en la Ley 142 de 1994, de exonerar deudas y/o prestar el servicio a título 

gratuito. 

 

ARTÍCULO TECERO: Ordenar al área de Facturación de la entidad establecer nombre de suscriptor 

INVERSIONES S.A con NIT 801.003.893 correspondiente a la Matrícula No.14224 

 

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar al Área de Facturación de la entidad, ajustar serie y lectura con base a 

visita realizada al predio el día 02 de septiembre de 2021 quedando así:  

 

MEDIDOR SERIE: 03618 LECTURA: 10620 

 

ARTÍCULO QUINTO: Informar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ,  que cuenta con la 

opción de realizar el pago de contado del total de la obligación y exonerarse así de los intereses moratorios 

que han sido causados con lo que se reducirá considerablemente el valor de la obligación, para ello podrá 

acercarse a las oficinas de Atención al usuario de la Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia 

ESP, ubicadas en la Carrera 18 Calle 17 esquina Centro Comercial del Café Piso 3, en un horario de 7:30 

a.m. a 4:30 p.m., para que adelante el trámite correspondiente. Matrícula 14224. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Informar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, que también cuenta con la 

opción de acercarse a las Oficinas de la Dirección Comercial de la Entidad para que previo cumplimiento de 

requisitos, tenga la posibilidad de acceder a una financiación acorde con su capacidad de pago, con la 

finalidad de que se ponga al día con la obligación que tiene respecto del predio identificado con Matrícula 

14224. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, de la presente 

Resolución. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y en subsidio el 

de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el Jefe 

de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al 

usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de reclamación de 

conformidad con el artículo 155 inciso 2, o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 

de 1994, concepto DJ-0501 EPA E.S.P. 

 

Dado en Armenia, Q., a los trece (13) días del mes de septiembre de Dos mil veintiuno (2021).” 

 

3. Que el día 13 de septiembre del año 2021 se realizó CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL al 

usuario mediante Oficio 2902.  

 

4. Que en fecha 21 de septiembre de 2021 al no surtirse la notificación personal, la entidad procedió a enviar 

NOTIFICACIÓN POR AVISO No.255 del 21 de septiembre de 2021  

 



5. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, interpuso 

Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución PQRDS 2901 del 13 de 

septiembre de 2021.  

 

6. Que el recurso de reposición y en subsidio apelación, fue sustentado de la siguiente manera: 

 

 









































 
7. Que, nuevamente se procedió a realizar análisis al presente caso, verificando en el software que tenía 

anteriormente la entidad, con la finalidad de verificar el histórico de la Matrícula No.14224. 

 



8. Que, si bien es cierto la prestación de servicios públicos domiciliarios, se ejecuta sobre los predios, por 

ende las obligaciones recaen frente a quien sea el propietario actual del bien inmueble, el cual para el 

presente caso es INVERSIONES S.A. Matrícula No.14224 

 

9. Que, verificado en el levantamiento topográfico y software de la entidad, se evidencia en planos la 

ubicación del predio CR 18 50 113, el cual tiene asignado Matrícula No.14224, igualmente en visita 

realizada al predio el día 02 de septiembre de 2021, el funcionario reportó lo siguiente: 

 

“LECTURA 10620 SERIE DEL MEDIDOR 03618 SURTE ESTACION DE SERVICIOS, TALLER DE BUSES 

ARMENIA CON MEDIDOR SERIE 03618, NO SE OBSERVA OTRO MEDIDOR NI OTRA ACOMETIDA” 

 

10. Que, es importante ofrecer excusas al peticionario, en relación al momento de ejecución de la visita de 

verificación, dado que el funcionario al llegar al predio al evidenciar que era posible revisar y encontrar 

acometida, no se percató en preguntar por el señor OMAR ARISTIZABAL, en ningún momento ha sido 

intención de la entidad extralimitarse, igualmente se reportará al Área encargada para que tome los 

correctivos necesarios, con la finalidad de que dichas situaciones no vuelvan a presentarse. Matrícula 

No.14224 

 

11. Que, efectivamente al validar los datos aportados por el funcionario en el momento de la visita y consultado 

en el software de la entidad, se evidencia que el medidor y lectura que reporta corresponde a los datos de 

la Matrícula No.14229, en la cual se observa que se factura acorde a lecturas arrojadas por el medidor de 

agua dispuesto en el predio, clasificada como Gran Productor Comercial y reposan las siguientes visitas del 

predio con Matrícula No.14229. 

 

 
 

12. Que, de la visita realizada el día 02 de septiembre de 2021 al predio identificado con Matrícula No.14224, 

se pudo verificar que para los predios ESTACION DE SERVICIOS Y LAVADERO Y/O PARQUEADERO DE 

CARROS, únicamente hay 1 acometida y 1 medidor el cual figura y se factura su respectivo consumo en la 

Matrícula No.14229, concluyendo así que ambas matrículas tiene la misma acometida y medidor, es decir 

se está generando un cobro doble.  

Descripcion

660982, 3 LEGALIZADA VISITA DE VERIFICACION

LECT 8464 SERIE DE MEDIDOR 16033018, 

FUNCIONA NORMAL, INSTALACIONES 

NORMALES. SURTE ESTACION DE SERVICIOS Y 

LAVADERO, CAJILLA SIN TAPA. FIRMA AIDA 

BOTERO VELASQUEZ.&nbsp; 2021-03-23  15:53:51 2021-03-24  14:35:18

644584, 3 LEGALIZADA

INCONFORMIDAD CON 

EL CONSUMO COBRADO

SEGUN RES.PQRDS 4019 DE 28/12/2020 SE 

RELIQIUDA CUENTA POR DESVIACION SEGUN 

ABOGADO 2021-01-07  11:02:45 2021-01-07  11:03:14

640486, 3 LEGALIZADA VISITA DE VERIFICACION

LECTURA 7223......SURTE LAVADERO DE 

CARROS...INTERNAS BIEN...MEDIDOR 

NORMAL.....ES UNA BOMBA Y LAVADEROS DE 

CARROS.....GERMAN 2020-12-16  15:45:46 2020-12-17  12:11:48

479725, 3 LEGALIZADA VISITA DE VERIFICACION

FUNCIONA BOMBA Y PARQUEADERO DE BUSES 

ARMENIA MEDIDOR FUNCIONA NORMAL. LECT 

316 SERIE 16033018. FIRMA ROBINSON 2019-07-22  11:29:08 2019-07-23  16:43:20

375776, 3 LEGALIZADA VISITA DE VERIFICACION ES LA BOMBA ESTA DIRECTO 2018-11-20  16:42:58 2018-12-12  10:58:32

Observación Fecha asignación Fecha Ejecución
Codigo de 

la atención
Estado Orden



 
13. Que, consultado en el sistema de la entidad se evidencia que los cortes del servicio y/o suspensiones 

generadas a la Matrícula No.14224, nunca fueron ejecutadas debido a su imposibilidad de encontrar 

acometida y/o dirección referida en el predio, el cual topográficamente es el mismo asignado a la Matrícula 

No.14229 con la cual cancelan periódicamente los servicios prestados por la entidad. 

 

14. Que la resolución CRA 659 del 27 de diciembre de 2013, define las causales de devolución: Causales de 

la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en servicios no prestados, tarifas que no 

corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios 

Descripcion

701235, 6 INCUMPLIDA 736338, CORTE DEL SERVICIO --MEDIDOR TAPADO 2021-09-07  16:10:18 2021-09-08  15:44:45

699190, 3 LEGALIZADA 734444,

VISITA DE 

VERIFICACION

LEC 10620. SURTE ESTACION DE 

SERVICIOS TALLER DE BUSES 

ARMENIA CON MEDIDOR SERIE 03618 

CON LECTURA 20. NO SE OBSERVA 

OTRO MEDIDOR NI OTRA 

ACOMETIDA... ANDREA FRANCO 2021-08-31  10:12:40 2021-09-02  17:11:07

693478, 6 INCUMPLIDA 729064, CORTE DEL SERVICIO --MEDIDOR TAPADO 2021-08-09  16:37:48 2021-08-10  09:37:42

684940, 6 INCUMPLIDA 721127, CORTE DEL SERVICIO --DIRECCION NO LOCALIZADA 2021-07-07  12:21:57 2021-07-08  07:10:01

678050, 6 INCUMPLIDA 714859, CORTE DEL SERVICIO --MEDIDOR NO LOCALIZADO 2021-06-08  07:26:19 2021-06-08  13:20:40

671646, 6 INCUMPLIDA 708941, CORTE DEL SERVICIO NO ENCUENTRA DIRECCION 2021-05-10  07:07:34 2021-05-11  00:00:00

665289, 6 INCUMPLIDA 702823, CORTE DEL SERVICIO no se encuentra acometida 2021-04-12  16:15:49 2021-04-13  07:46:16

658353, 6 INCUMPLIDA 695980, CORTE DEL SERVICIO no se encuentra 2021-03-09  16:58:34 2021-03-10  09:49:15

651263, 6 INCUMPLIDA 688900, CORTE DEL SERVICIO no se encuentra acometida 2021-02-09  07:04:54 2021-02-09  13:21:08

645211, 6 INCUMPLIDA 682934, CORTE DEL SERVICIO no se encuentra acometida 2021-01-12  17:44:43 2021-01-13  10:49:54

638013, 6 INCUMPLIDA 675385, CORTE DEL SERVICIO MEDIDOR NO LOCALIZADO 2020-12-03  16:19:14 2020-12-04  11:50:34

576367, 6 INCUMPLIDA 615066, CORTE DEL SERVICIO --DIRECCION NO LOCALIZADA 2020-02-10  07:40:18 2020-02-10  12:50:36

548659, 6 INCUMPLIDA 586114, CORTE DEL SERVICIO --MEDIDOR NO LOCALIZADO 2019-12-09  17:51:36 2019-12-10  10:48:12

533809, 6 INCUMPLIDA 570223, CORTE DEL SERVICIO --DIRECCION NO LOCALIZADA 2019-11-12  17:13:31 2019-11-13  07:42:35

519684, 6 INCUMPLIDA 554877, CORTE DEL SERVICIO no se encuentra acometida 2019-10-09  17:13:59 2019-10-10  08:07:03

491179, 6 INCUMPLIDA 524791, CORTE DEL SERVICIO no sé encuentra dirección 2019-08-13  16:41:44 2019-08-14  07:57:46

475024, 6 INCUMPLIDA 507956, CORTE DEL SERVICIO NO LOCALIZA DIRECCION 2019-07-10  16:27:34 2019-07-11  00:00:00

460701, 6 INCUMPLIDA 492880, CORTE DEL SERVICIO ACOMETIDA NO VISIBLE 2019-06-12  16:45:45 2019-06-13  00:00:00

447519, 3 LEGALIZADA 478956,

CAMBIO ESTD FIN NO 

FINANCIABLE

LEGALIZADA AUTOMATICAMENTE 

POR EL SISTEMA, VALIDANDO QUE EL 

CONTRATO CUENTA CON 

PRODUCTOS EN ESTADO 

FINANCIERO DIFERENTE DE NO 

FINANCIABLE 2019-05-20  10:10:07 0020-05-19

444952, 6 INCUMPLIDA 476343, CORTE DEL SERVICIO ACOMETIDA NO VISIBLE 2019-05-14  16:22:58 2019-05-15  00:00:00

415726, 6 INCUMPLIDA 446259, CORTE DEL SERVICIO ACOMETIDA NO VISIBLE 2019-03-12  16:45:32 2019-03-13  00:00:00

393023, 6 INCUMPLIDA 422581, CORTE DEL SERVICIO ACOMETIDA NO VISIBLE 2019-01-17  16:28:22 2019-01-18  00:00:00

379801, 3 LEGALIZADA 408246,

VISITA DE 

VERIFICACION

SE VERIFICO ESTE PREDIO NO 

EXISTE YA QUE HAY UN ABOMBA DE 

GAS DE BUSES URBANOS CON 

NOMENCLATURA CR 18 50 

85.......NOTA: NO PRESENTAN 

FACTURA YA QUE LA MANEJAN EN 

CONTABILIDAD, SE ADJUNTA 

REGISTRO FOTOGRAFICO......DIANA 

MARTINEZ 2018-11-29  09:44:28 2019-01-04  15:54:54

257154, 6 INCUMPLIDA 278534,

CORTE ESPECIAL DEL 

SERVICIO DE 

ACUEDUCTO NO ENCUENTRA DIRECCION 2018-03-26  07:57:11 2018-03-26  13:20:41

Observación Fecha asignación Fecha Ejecución
Codigo de la 

atención
Estado Orden

Orden 

Actividad



públicos. Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a los 

usuarios contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria local en 

todos o algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para 

cada servicio público. 

 

15. Que a su vez en la mencionada resolución CRA, se indica que una vez identificado el cobro no autorizado, 

se debe: 

 

…Una vez constatado que se han realizado cobros no autorizados, la persona prestadora del servicio 

recalculará de oficio o por orden de la entidad de vigilancia y control, el valor correcto que debió haberse 

cobrado, con el propósito de corregirlo en la totalidad de las facturas afectadas, por el periodo en 

que se haya presentado el cobro no autorizado, quedando obligada a ajustar la tarifa a la normatividad y 

regulación vigentes si éste fue el origen del cobro y hacer el ajuste en la facturación. (Negrilla fuera del 

texto). 

 

16. Que, dado lo anterior y teniendo en cuenta que la acometida y medidor correspondiente a la Matrícula 

No.14224 son los mismos de la Matrícula No.14229, igualmente que la Matrícula No.14229 se factura 

acorde a lo arrojado por el medidor dispuesto en el predio y los usuarios cancelan el servicio 

periódicamente, se encuentra procedente ordenar al Área de Facturación de la entidad, descontar todos los 

valores facturados adeudados por cargos fijos y conceptos de consumos y vertimientos correspondiente a 

los servicios de acueducto y alcantarillado, debido a que se está generando un doble cobro al verificar que 

en el predio únicamente hay 1 acometida asignada a la Matrícula No.14229. 

 

17. Que, en relación al servicio de aseo, no es procedente realizar descuentos y/o ajustes, dado que en el 

predio hay 2 UNIDADES NO RESIDENCIALES completamente independientes, motivo por el cual el cobro 

del servicio en mención debe realizarse sobre dos (2) UNIDADES NO REDIENCIALES, a la Matrícula 

No.14224 se factura sobre 1 Unidad No residencial Pequeño Productor Comercial y a la Matrícula 

No.14229 se factura sobre 1 Unidad No residencial Gran productor, motivo por el cual no es procedente 

descontar los cobros facturados a la Matrícula No.14224. 

 
18. Que la Ley 142 de 1.994, en su Artículo 16. Establece la “Aplicación de la ley a los productores de 

servicios marginales, independiente o para uso particular. Parágrafo. Cuando haya servicios públicos 

disponibles de acueducto y saneamiento básico será obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los 

deberes respectivos, o acreditar que se dispone de alternativas que no perjudiquen a la comunidad. La 

Superintendencia de Servicios Públicos será la entidad competente para determinar si la alternativa 

propuesta no causa perjuicios a la comunidad…”. 

 
 

19. Que, el Decreto 1713 de 2002, fue derogado de manera expresa e íntegra, por el artículo 120 del Decreto 

2981 de 2013, normativa que creó las siguientes definiciones en su artículo 2: 

“Unidad independiente: Apartamento, casa de vivienda, local u oficina independiente con acceso a la vía 

pública o a las zonas comunes de la unidad inmobiliaria. 



Usuario no residencial: Es la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos derivados de la 

actividad comercial, industrial y los oficiales que se benefician con la prestación del servicio público de 

aseo. 

 

20. Que, por lo anterior no se encontró necesario generar nuevamente orden de visita, dado que el funcionario 

reporta únicamente 1 acometida para la ESTACIÓN DE SERVICIOS y LAVADERO /PAQUEADERO DE 

CARROS, situación que pudo ser confirmada por el peticionario, adicionando que dicha acometida 

pertenece a la Matrícula No.14229. 

 

21. Que dado lo explicado se procederá a MODIFICAR el contenido de la Resolución PQRDS 2901 del 13 de 

septiembre de 2021, en el sentido de ordenar al área de Facturación de la Entidad, descontar todos los 

valores facturados adeudados por cargos fijos y conceptos de consumos y vertimientos correspondiente a 

los servicios de acueducto y alcantarillado de la Matrícula No.14224, debido a que se está generando un 

doble cobro al verificar que en el predio únicamente hay 1 acometida asignada a la Matrícula No.14229, así 

mismo teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la parte motiva de la presente Resolución. 

 

22. Que se dará traslado del expediente integral del caso a la Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios, para que se surta el trámite del Recurso de Apelación interpuesto como subsidiario. 

Matrícula 14224. 

 

23. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las competentes 

para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con respecto a la prestación de 

los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente dicho, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el contenido de la Resolución PQRDS 2901 del 13 de septiembre de 

2021, en el sentido de ordenar al área de Facturación de la Entidad, INACTIVAR los servicios de acueducto y 

alcantarillado, así mismo descontar todos los valores facturados adeudados por cargos fijos y conceptos de 

consumos y vertimientos correspondiente a los servicios de acueducto y alcantarillado de la Matrícula 

No.14224, debido a que se está generando un doble cobro al verificar que en el predio únicamente hay 1 

acometida asignada a la Matrícula No.14229, así mismo teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la 

parte motiva de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, que respecto al servicio de 

aseo no es procedente realizar descuentos y/o ajustes, ya que como fue expuesto en los considerandos el 

cobro del servicio en mención debe realizarse sobre dos (2) UNIDADES NO REDIENCIALES, a la Matrícula 

No.14224 se factura sobre 1 Unidad No residencial Pequeño Productor Comercial y a la Matrícula No.14229 se 

factura sobre 1 Unidad No residencial Gran productor,  se recomienda al usuario acercarse a las oficinas de 

atención al usuario a normalizar su desuda respecto a este servicio. Matrícula No.14224. 



 

ARTÍCULO TERCERO:  Informar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, que una vez notificada la 

presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 14224. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, de la presente Resolución. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Informar al peticionario, señor OMAR ARISTIZABAL RUIZ, que una vez notificada la 

presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los diecinueve (19) días del mes de octubre de Dos Mil veintiuno (2021). 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Firmas en el original 
 

JOHANNA ANDREA FRANCO SALAZAR 

Abogada Contratista 

Dirección Comercial EPA ESP 

 

 
Revisó: HUMBERTO JAVIER SALAZAR Profesional Especializado.  

 

Aprobó: JOHN EIDER HERRERA HERRERA Director Comercial 

 

 



NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

 

 

Hoy ____________________________________, siendo las _______________________, se hizo presente 

ante este despacho el señor(a) ______________________________________________________ 

identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ________________________de ___________________, con el fin 

de notificarse del PQRDS 3401 del 19 de octubre de 2021, haciéndosele saber que una vez notificada la 

presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

 

 

____________________________________                 ____________________________________ 

Notificado (a)                                                     
 
 
 
 
 
 
 
 


